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Reformas a la Resolución NAC-DGERCGC18-00000233 (1/2)

Antes Ahora

Art. 5.- Consentimiento.- Los emisores de comprobantes
electrónicos deben contar con el consentimiento del
consumidor o usuario antes de la emisión y entrega de los
mismos. De igual forma, los emisores instruirán al
consumidor o usuario sobre la forma de acceder a la
información de dicho comprobante, los medios, equipos y
programas que requiere para ello.
Los sujetos pasivos autorizados a operar bajo modalidad
electrónica, están obligados a emitir, entregar y transmitir los
comprobantes electrónicos, en las condiciones y oportunidad
previstas en la norma y en el artículo 6 de esta Resolución, a
pesar que el adquirente no los solicite o exprese que no los
requiere.

Art. 5.- Consentimiento.- Los emisores de comprobantes
electrónicos deben contar con el consentimiento del
consumidor o usuario antes de la emisión y entrega de los
mismos. De igual forma, los emisores instruirán al
consumidor o usuario sobre la forma de acceder a la
información de dicho comprobante, los medios, equipos y
programas que requiere para ello.
Los sujetos pasivos autorizados a operar bajo modalidad
electrónica, están obligados a emitir, entregar y transmitir los
comprobantes electrónicos, en las condiciones y oportunidad
previstas en la norma y en el artículo 6 de esta Resolución, a
pesar que el adquirente no los solicite o exprese que no los
requiere.
Los emisores de comprobantes electrónicos deberán
informar a los receptores de dichos comprobantes,
cualquier modificación que se realice al estado del
comprobante electrónico.

Se agrega un inciso al final del artículo 5:

De manera que, obligatoriamente, se debe informar a los receptores de los documentos electrónicos, cualquier

modificación que se realice al estado del comprobante electrónico.



Reformas a la Resolución NAC-DGERCGC18-00000233 (2/2)

Antes Ahora

Art. 7.- .- Los sujetos pasivos que emitan comprobantes
electrónicos deberán transmitirlos a la Administración
Tributaria en el momento mismo de realizarse la
generación del comprobante electrónico, o hasta dentro de
un máximo de cuatro días hábiles de haberse generado el
mismo, utilizando para ello los enlaces "web services“.
En la emisión de comprobantes por las ventas por
exportación de bienes, la transmisión al SRI se la realizará
desde la fecha de la Declaración Aduanera de Exportación
hasta 60 días calendario posteriores.
La transmisión no sustituye ni exonera la obligación de
entregar el comprobante electrónico al adquirente, usuario
o consumidor. La no entrega del comprobante de venta
electrónico y la falta de presentación de información,
constituyen dos obligaciones e infracciones diferentes.

Art. 7.- Trasmisión.- Los sujetos pasivos que emitan
comprobantes electrónicos deberán transmitirlos a la
Administración Tributaria en el momento mismo de realizarse
la generación del comprobante electrónico, utilizando para ello
los enlaces "web services" dispuestos en la "Ficha Técnica de
Comprobantes Electrónicos".
En la emisión de comprobantes por las ventas por exportación
de bienes, la transmisión al SRI se la realizará desde la fecha de
la Declaración Aduanera de Exportación hasta 60 días
calendario posteriores.
La transmisión no sustituye ni exonera la obligación de entregar
el comprobante electrónico al adquirente, usuario o consumidor.
La no entrega del comprobante de venta electrónico y la falta de
presentación de información, constituyen dos obligaciones e
infracciones diferentes.

Se elimina una frase en el primer inciso del artículo 7:

De manera que, la transmisión de los comprobantes electrónicos a la Administración Tributaria, se
debe hacer en el momento mismo de la generación del documento..



Reforma a la Resolución NAC-DGERCGC16-00000092 (1/1)

Se deroga el artículo 7:

Antes Ahora

Art. 7.- Anulación de comprobantes electrónicos.- En los
casos en que existan errores o no se haya efectivizado la
transacción o retención de comprobantes de venta, retención
y documentos complementarios electrónicos a través de
mensajes de datos y firmados electrónicamente, los emisores
podrán anular dichas transacciones a través del portal web
institucional en un plazo no mayor a noventa (90) días
posteriores a la fecha de emisión del comprobante
electrónico. Cuando se requiera efectuar la anulación
transcurrido dicho plazo se deberá realizar una solicitud en
las oficinas del Servicio de Rentas Internas a nivel nacional,
de acuerdo a los lineamientos que se establezcan para el
efecto.
Los emisores de comprobantes electrónicos deberán informar
a los receptores de dichos comprobantes cualquier
modificación que se realice al estado del comprobante
electrónico.

Art. 7.- Anulación de comprobantes electrónicos.- En los casos
en que existan errores o no se haya efectivizado la transacción
o retención de comprobantes de venta, retención y
documentos complementarios electrónicos a través de
mensajes de datos y firmados electrónicamente, los emisores
podrán anular dichas transacciones a través del portal web
institucional en un plazo no mayor a noventa (90) días
posteriores a la fecha de emisión del comprobante electrónico.
Cuando se requiera efectuar la anulación transcurrido dicho
plazo se deberá realizar una solicitud en las oficinas del
Servicio de Rentas Internas a nivel nacional, de acuerdo a los
lineamientos que se establezcan para el efecto.
Los emisores de comprobantes electrónicos deberán informar
a los receptores de dichos comprobantes cualquier
modificación que se realice al estado del comprobante
electrónico.



Esta resolución es aplicable desde el
01 de agosto de 2025.
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